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                           REF: LEV. AFEC. VIV. FAM. 2018-00348  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.140 DEL 13 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- NO CONCEDER el recurso de APELACIÓN interpuesto por la 

apoderada de la parte actora en escrito del 6 de agosto del año en 

curso por improcedente, como quiera que el presente proceso es de 

única instancia de conformidad con lo normado por el párrafo 1 del 

Art. 390 del C.G.P.. 

 

     2.- DESE cumplimiento por parte de la secretaría del Despacho 

a lo ordenado en el numeral 2 del auto del 3 de agosto del año en 

curso.   

  

                          NOTIFÍQUESE 
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